
. C0N J1A €0MPíli:8íÍII. DEL CANAL. 2'i{ 

Estados l!}nídos de Golontbia~Poder Ejec~~tivo Nacional-Sem·e~aría de Estado 
del ifi)espacho de Hacienda- Níomero 39-Secc-ion 1."-RMno del GMLal Inte
roceánico y Ji'm-rocan·a ele Panwnná-Eogotá, 24 .ele Setiemb1·e de 1883. 

Sellor ductor Gil Gulunje, Comisionado Fiscal de la !República en Europa.-Pari•. 

Apénas temg0 tiempo para avisar· á usted recibo de la copia de la primera 

comuuicruci0n que pensaba usted dirigir a l señor de Lesseps, la cual es de la 

completa apr0bac·ion del Gobierno . 
Repito á usted que usted tiene ámplias facultades para llevar la gestion 

hasta firmar un convenio ad 1·eje-rendum. 
AN~I3AL GALLNJD®. 

CA:BLEGRAMAS: 

PM·is, 27 de Setíentb?·e de 1883.-Buenaventum 27- San J.nan, 6 Oct¡¿bre. 

Senor Galindo. 

:Nueva emision canal, tres Octubre escribí ayer L esseps obtenga r esolucion 
definitiva s0bre la propuesta por que arreglo inicia.clo deucla exterior depende de 

feliz gestion Canal ántes primero Octubre pues si no debo retirarme diciendo Co

mité inglés aguarda resultados judicial pedidos tres (3) millones dollars más dos

atentos oclaenta mil 280,000 subvencion tomando Canal' renta FerrocaJlTil cu~ 

briendo empréstito Núñez balbucean medio millon clejauclo Ferrocarril como 

ahm'a creyéndose eKentos pago guarnicion durante trabajos ofrecen cien mi~ 

(100,0@0) francos anua les. Ü0LUNJE. 

"Pa1·is, 29 de S etiembre. 
Sellor Presidente Otálora.-Bogotá. 

Niegan derecho inclemnizacion 'porque r (lnunciámoslo aumentan emprés

tito Galindo con tres (3) millones francos así: cinco (5) mil\ones, cinco (5? por 

ciento ( 100) reembolso y pago intereses con quinta parte r enta Gobierno en €la

n a! guarnicion cien mil él lil0,01il lil) francos anuales masta te1·m~na1· privilegi0 

doscientos cincuenta mi~ (25(') ,@1il(i)) t0clo tiempo )Dasaclo, Agu-a1·clo órden r eti

ra1·m e.-CoLUNJE.'' 

Estos ca'b~egl!am.rus, copiados tales e0mo lleganm 6J la Ofi. 
cl,na teiegrálfica die !Bogotá, y cuya ha€I.ucci.on paede leerse eiJJI la: 
nota siguiente <'fel señ<!:n· Colunje, prtleibal'l. e[ · aciert0 e0Hl! qlil!e 
€ll Poder Eñecutiv0 se abstuvo éte d!irigir la negociacion por 
~ste medio. 
·Agencia Fiseal d!e Golornbia en JiJwropa.-Número 25.-P;,.is, 5 de Octubre cte 1883. 

Señor. Secretario de Hacienda de Golembm.-Bogotá. 

No lilabiemilo ~;eeibiil0 8/Ú!lll respuesta á los dos últ imos cablegramas que he 

d~r:igi<il0 á mu.est~o G-obierno, j nzgo conveniente r eproducirlos á continu!l!cion, · 

iplllra qMe sea con!luctor de sn c0n.teniclo el correo que se clespacl:ra lioy para 

nuestre p81Í!s. 

El primero J[evaba fecb.!l! 20 de ~etiembre, y deeia : 

! 
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Galindo.-'Bogotá. 

"Nueva 'emision Can¡¡,l tres Octubre. 
"Escrib~ ayer LesseJ!ls obtemga resoh1e<i6Jn cléfiru!,]tiva sobre m i J.ilro¡¡mest·a 

[POFI!Jl!!e atrreglo ipiciado, Deutl¡¡, Ex~erior depende de fe1i.z gestion Cmil.a! ántes p11Í- . 

mero Oc.tubre, pues si no debo reti•·a,rme, diciendo Comité inglés agu¡¡,rde resul
tado judicial. 

"Pedidos tres nilillones dolla1·s, más doscientos ochenta mil subvenci0n, 
tomamlo \\Janal renta Ferr0carril cabriendo emwróstito Núi'iez, lilalbu<;:ean mediól 
m 'ililon, dejamd0 F errocarál com® ahora. 

".Greyéndose exentos pago guamicion durante trabajos, ofrecen cien mil 
francos anuales." , 

E l segundo llev¡¡,ba fecha 29 del mismo mes, y EU tenor era el que copio: 

•• PJ'(isidentc.- Bogotá: 

"Niegan ~lerec~1o ilaclemnité. Porque ren~mciémoslo, aumentam, em1Drés~ii;o 

Gal'ind1o con tres millones fl'anc0s . Así cinco millones, cinco por ciento. Reem
bolso y pago intereses, con quinta parte r enta Gobierno en Canal. Guarniciou 

cien mil fmncos anuales hasta terminar privilegio, doscientos cincuenta mil todo 

tiempo J!las¡¡,do . Agua1·cl0 órden retirarme.-ÜOLUNJE." 
· '!Lru erurta que aprurece extractruda en el ~wimer erubleg-rarm·a ~'l·rusc'Fiit0, ~lecia 

literalmente así : 
1 

"Pwris, 25 ele Sef!iemb?·e ele 1883. 

"Muy estimado sc11or: 

'.'Necesito agregrur•una súplic!L á la que he hecho á, u sted eH [a carta que 
tl.!IWe e] ~l®b10r ~le dirigi-rle e~ sáiiD::t€1'0 22 de l0s coniel!ltes . 

"M~ muey¡¡, s•úplic¡¡, á ~1stecl es esta :-q11e · en [a sesiol!1 qae celetmará: el 

Consejo ~le [a Comwañí::t pasado mañan¡¡,; procure usted que se dicte, en curulquier 
sentido, una r esoJ.ucion defiuitiv¡¡, r especto de mi propuesta de m-reglo. 

"Vé6lme 0bligrudo á rogar á .usted que lo haga así, porque entr ru p0r much0, 
e~1 [a !l.!l.eg0)ciaciom li]¡1il8 lile iniciado con rn0s teRed01'0S de b0n0s <l!e l ru !1De1ill!lru J!h:te
rior C0~01íllJ!oial!la, e] resultado de ~a q 1e está [!pendiente C<;Jlil ~rn Ü0ml)lru:ñiru cM €JaRal, · 

y es una de mis ins~rucciones que, si para el J..o ele Octu'liJre n0 ha [legado ~a 

segunda á térmÍno . felii'i, dé pm· conclü!ida mi gection en cuwnto á ella, y haga 
's'aJber rul Comité inglés-que tendrá que agua,rclru1· á que la Rep~ml!iCJa;. veliltile judi

'Cia~menif:e l::t Hamada " Cuestion de ihii!lemR~zacion." 

"SiemiJ)lre de t1steiil servi~ll!lr GThseemeiaiie, 

Gm Co:E.UNJ,E.''' 
Al se1lor Charles A . . de Lesseps, Vicepreside:Jte de la Companía universal del Canal ilinteroceánico: 

La ca,rta á que se refiere la que aca,bo de insertar, no decía más q¡1ile esto : 
, "Como- ~o l!lnreci elil la eRtlievistru que tl~v~mos ayer, ¡¡}as® á !lililalil®S ill!e us·iielil , 

eR ~érm 'rul0S más elai·os, el !Ji>1'0:Yecto de a1'!1.'eglo ~le <;rl!le d~ á 'l!lSTieE] rneeh,!!a. 

. " Ruego á UJsted qJL1<l, al el' scntia;¡o ~on st~s c<Jlegas, sea ea ~a i'b1•tei~geHeia 
de q;ue la forma de empréstito, que usted ~e ha. servido incÜcrurme il)laJra la; nego 

ciaeÍ@Il princi]j>al, es ent e1131111en te imaJce¡ptamle p3!ra la parbe r elDL"eselll!tada ¡pii>L' mí." 
:Lru eat1·evi.sta !]e1 2J. lile SetimuThre· ~ué so[i.CJitadítJ ¡por l,lilir dest!le el !112, 
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mediante nGJta GJfic~~~ di~:tigiclru ai mismo señor Vicepresiclell.Jte de la CGJrn,paruru en, 

estos té1·müws: 
"Me es grato hacer sa,ber á usted que b.e recibiclo ya la contestacion de 

m i Golhi_emo , i despacho telegní.fi.co <![Ue le dirigí el 21 del mes próxirno pasado. 

Tendré, pt1es, el honor de volver á verme con usted en su oficina, el dia y á la hom 

que quiera usted designar." 
No creo necesa1·io expresar á usted-que nada he comunicado, al Comité de 

tenedGJres de bonos ele nuestra Deuda Exterior, con relacion al mal éxito de mi 
gestion runte ia Compañía del Ca.nrul; pues usted c®mprenderru que liD baG1icac1GJ, 

respecto de él <:m mi inserta carta del 25 de Setiembre, no tuvo más objeto que el 

ele hacer una primera notificacion escrita, al representante de la misma Compa

ñía [lilara conrnigo, cl!e que, si no llegábrumos á un arreglo amigable, habría pleito 

entre ella y Colombia. 
Por lo demás, es cierto que tengo iniciado (y esuo desde el mes de Agosto) 

un aneglo eon el mencionado Comité, arreglo cnya.s bases estamos discutiendo, 

él ¡por medio de su Presidente, el señor Bouverie, y yo por medio de nuestro 

inteligente c0mpatriota e] .señor Enrique CGJrtés, por no haberme permitido 

tGJdruria tra~ladarme á Lóndres el asunto principal ele mi co)Jlision; pues, no 

qbstrunte J'o dicho en el cablegrama del 29 ele Setiembre, el 2 ele los corrientes 

formm1é una nueva propuesta relat~va ii lo de la Indemniza:ci'on, y me GJfreció e[ 

señGJr Vicepresidente L esseps someterla ayer á la cousideracion ele su Consejo 
])iJ;ectivo, y darme hoy la contestacion debida. 

:tYJi naeya PL'OlDUesta consiste en exigir únicamente esto por inclemnizn,cion: 

10.000,000 ele f¡¡ancos, y el aseguramiento, sobre la empresa del Canal, de nues

tra actual renta sobre el camino de hierro que ese Ca.nal va á destruir. 
©uando dé á ustec1 cuenta de bs ba,ses de arreglo que de un día á otro 

estarán convenidas entre el señor Bouverie y yo, justificar6 la iniciativa, 11@ 

esjp®ntrunea: en verdad, que he tGJmari!GJ en él, á Jilesar de no haber 11egaG1o á recibí• 

lo que me a;nunció usted por meclio ele estas palabras escritas el 19 de lVIa.yo : 

"Importan:lo mucb.o que usted parta de esta crupita.l, como nos lo ha 

'JD1'GJmetido, el 22 del lDliesente, rne l~mj,to á desjpachar á usted con la parte sustan
CÍ!l!l de sus inst·rucc-iones. 

"Por el mismo vapor en g¡ue usteG1 se embarque, ü·án á sa dü·eccion en 

PAI~ris las 1.nsh·meciones ¡par.a U'!Th nuevo convenio Jota los tenedores de la De1~da 
Exterior, y prora otros asuntos de menor importamcia relacionados con este 
Depa1·~arrnen to." 

N:ace ihoy ciento treinta y tres dias que efectué mi partida de Bogotá, y, 

con excepcion de aJlgnnos despachos telegráficGJs de usted, no he recitJido dei S'o· 

. i!>ier.nGJ, eJ!l ~ID!il [mrgGJ esprueiGJ de tiempo, comnnica.cion úle ninguna especie. Ni 

.ofi<Jia.l n!Í extraoficiruimente sé siquiel!a si han llegado á manos ele usted y á la.s 
del ffi'residente el cablegra;ma qrue úlirrigí á usteciL de Nueva YoFk el 3 de Ju!:fo, y el 

l]l'Ue !iliu:igfi á. é~ é1e ll"mris el 30 del )J!lismGJ mes. 

Q_ueri!@ ele usted muy a.tento servidGJr, 

.AnrcmN.-F.ta!lllar:Íl msteil alil~~mitG>s en e0pia.s de sus @l!!Ígiarules f~·wmeeses, 
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, los. dos contraproyectos de convenios que tenia prepa·rados el señor Charles de 
L essep s ¡para el 28 de Setiembre, dia en que debia darme c0ntestaciones 
deftu,itiva:s . 

_ Fue11on esos eoll!traproyectos los que motivaron mi cablegrama dirigido el 
29 al señor Presidente de la República. 

Era el Vicepresidente d\l la Compañía, señor Charles de L essps, quien 
deoia <'brme esa:s contestaciones

1 
y no el Presidente de ella, señor Ferdinanel ele 

lLesseps, ¡pon;¡l!le, segun éste me manifestó, al abrirse la segnnela colil•fe}·emcia, era 
COn é] J!lliÍ!lllero C0n CJ!IiliÍen Jaabia (l e en.tenderrne Clesde ese ElOIDe}}tO. 

CoLUNJE. 

5 p. m.-Acabo ele tener con el señor Oharles ele Les·seps la conferencia 
para la cual nos dimos cita últimamente. Me informó que el Consejo no alteraba 

e.m. l0 &u.imo [os términos ele los refiericlos contraproyectos, y <'¡Ue p0r el c0ne0 
ae hoy ~ecian aJlgo á usted directamel!lte. 

Agencia. Fiscal ele Colombil1! en E tiii'Opa-Contra!jJToyectos ele la Compafiía. 

Vu l'a•rticle ele la loi de concession du 

en vertl!t cili~1q~1e] [a C0mpagmie du Ca11ru1 lHterocéaUor<!IJl!le .......................... ..... . 

Consicléramt qu' indéi)encl'amm ent ele cette ~lisposition le G01!lc"'l'ernernell!t 
eles . Etats U nis de Colombie et la Compagnie du Canal 0nt recherché d'un com
mun a;ccord le m eilleur mocle d'assnrer la police eles chantiers clu Canal penclant 

la: periocle cl 'exécution des travaux. 
QHe le G0uve~·lilernent se déelare pret 3J mruiutelilir dal!ls ]'!Etat de Panam~ 

~es f0rces lilécessruires p0m· a;ssl!l!rer cette police et la sécurité •lu tmns·it ~mtero

eéanigue, 
Ji] a été arreté ce qui suit: 
L e Gonveruement Colombien s'engage a entr etenir le nombre de troupes 

CJitile sera uti[e pewr assurér la police des chantiers de la Compagnie et la secur~té 
GIBJ tralíl.S~t ÍUU81'0eéaJli1Í(;]!l!le J!!>0l~r ~e temps ¡), COl!lL'~l: de ]a siglílat1!l>'8 die ee <l0·Roiirat a 
1' eXJ.!l~ratiom ele la col!leessioll! de lru tl0mpagnie. 

De son coté la Compagnie remettra annuellement au G0uvernement des 

iEtats Un•is de CG>lombie penclant toute cette période de temps la somme de cent 

mille fralilcs . 
Em auiti~·e ]¡¡¡ @®mpag;n•ie COI!m]!lte1·a i•mmMiatememrt au G.0UIV~e~·lílerne'l!lt <iles 

!ffitaüs' Ulílis <!'le €M0mbie hu s0rnme ele elewx cent cin<'¡>U:JJ'Illt mil~e f~·a:mes en iV1l!l8 die 
contribuer graciel!l¡;ement anx d'epenses ¡¡¡fférentes a l'époque runtériem-e a ]a; sig

natura de la p résente convention. 
L e Gol!lvemement eles Etats Unís de Colombie et la Compag}}ie <ilu Cana~ 

Ilíliter0eéaEÜCJ!~lé ayam~ exami•né ¡a l_!l r étendii01!l cln G0uve~·nement lílrusée s~~· 1'amtic1e 

a~ con.t1·at. 
L es l.Darti:es m' ruyant pu se rnettre d' aJeord sur le dlr0it ; rnais le ©ompagm~e 

dl!l 8a1u¡,l s'étrunt montL-ée pret en fait a fruciliter teme combi11aison qui tint e®mpte 

eles ~1~cessiúés .fi.mancieres du G0uvermement, ' 
j!i[ a éhé CO!íl'V81!1U et aneté c.e q¡u.~ StliÍ•t : 



CON E.A COMPAÑÍA DEL CAN,A;L. ' 3'L 

'Le Gouve1·rrement des Etats lil"nis ci!e Celombie ~:emomce a toute réclamution 
quant a une ~ndemn~té resultant de ..... .......... ........................... .. .. . ..... . .... .. 

La Colllpagnie d¡;¡ Canal porte de une demi million de piastres soit 
2.000,000 de francs a cinq millions de fr fllncs le pret consentí au Gouvernement 

Colombien. 
Ce pret de 5.000 ,000 de francs est fait a l'intéret de 5 por 100 par an. 
Un compte sera ouvert auquel seront portés &nnuellement les intérets 

ci-dessus stipulés. 
lLa Compagnie se ii·embonrsera tant du crupitrul que eles intérets par un 

prélevement annuel jusqu ' a libération complete du cinquieme des sommes qui 

seront acquises au Gouvem ement par l'11pplication de l'article de la loi de 

concession d u . . 

TRADUCCION. 

Agencia. Fiswl ele Colombia en Et¿?·opa.- Gont·ratpToyectos ele la Gornpcw"íJía. 

Visto el artículo de ra ley rile concesion de en virtud 
del cual la Comp&ñín. del Canal Interoceánico ............ . .............. .. . 

Considerando que independientemente de esta disposicion el Gobierno de 
los iEstaclos Unidos de Colombia y la Compañía; del Canal h&n procurado de 
comun acuerdo el mejor modo de asegurar la policía de los talleres del Canal 
durante el período de ejecucion de los trabajos. 

Que el Gobierno se declara pronto á mantener en el E stado de 'Panamá 

bs !liue.-zrus necesaúas palia asegurar esta polrieía y la seguridad ulel tráms~te inte
roceánico, 

Se ha convenido en lo que sigue: 

El Gobierno de Colombia se c.ompromete á conserv&r el número ele tropas 
que sea útil para a,segnrru•· la policía de la:s omcinas de tr bajo de la Cempa.ñía y 

la seguridad del tránsito interoceánico por el tiempo cont¡¡,do desde la; fecha de 
este contráto hasta la conclusion de la concesion de la Compañía. 

Pe•· su ¡parte la CemJ:Ja:Bia l:emitiQ·á anualmente al Gobierno de los Estados 
l!Jnidos ele Colombia, durante todo este período, la suma de cien mil francos. 

Ademas la Compañía dat·á inmediantamente al Gobiemo de los Estados 

Umidos ele Colombia la suma de doscientos cincuenta mil francos, en caliclad de 

contribuciem Violi¡¡¡rrtai·ia pam los gastes l:elruti•Vios á la época arl!l.Üe·1'ior á la fecha 
del presente convemio. 

H aibiendo el Gobierno ele los Estados Unidos.cle Colombia y la Compañía 
del Carnal exruminad0 ra pretemsion ele! Gobiemo basada; en el artículo del 
C011tl:rrute ............. .. ........................... . ...... . .......................................... .. 

N o IJ.rubiémclose podido poner de acuerdo las pa:l.'tes, el!l cua.nto á la cuestion 
dei cilerec}¡¡o; pere hrubiéndose mostrado ¡a Compañía del Cana!l prol!lta del todo á 
faei~'iotar uma: cerol\rina0iom elili que se te~1ga:Fl! en cuel!lta las necesici!ades financieras 
deih G:e'J:iJieFne, 

f:le !hla: conv;enide y establecido [o siguiente : 

Ei Ge!Diern0 de !0s !Elstaciles Ullicilos ci!e Colombia renul!lcia: á tode reclamo, 
· en 0l'Ulil!l.•t@ á ~llil:li imleml!l~zaeieFl! pr.ID;ve¡¡¡.iel!l•te ti! e .......... .. . .... : ....... .' .................. .. 

! 
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. La Compañía del Canal elem á cinco millones ele francos el préstamo de 

mecl!io . milion de pesos) 0 sea 2.000,000 ·de francos, h ec'IJ.o a l Gobierno Cotom
biano. 

iElste préstrurno de 5.000,@00 de francos se h ace rul inter es €1e] 5 por !L OO 
anual. 

Se rubr \ráJ una cuenta en !a cual se1·án compwtados mmahnen•te los iutmre
ses arribru estipulados. 

La Ü®m]!lañia se reernbo1sará, tanto del crupital como de los i!ntereses, hasta 
la completa liberaciou, por medio de una cuota anu3il, consistente en la quinta 

]_llarte de las sumas que con-esponclan a l Gobierno por la aplicacion del artícul® 

ele la ley ele concesion de 

Agencia FiscaZ ele Colombia en Eun·opa- Nívnw1·o 35- Paris, 24 de OcZttb1·e de ·1888. 

Senor Secr~tario de Hacienda de Oolomhia.-Bogotá. 

Al r emitir á usted, con oficio del 5 ele los corrientes, número 25, los dos 

coliltraproyectos que tenia preparados el señor Vicepresidente de -la Compañía del 

Canal de Panamá para el 28 del próximo pasado. Setiembre, dia eH que elebiru @.ar

me contestaciones definitivas sobre mis proposiciones ele arreglo ele las cuestiones 

pendientes el'ltre ella y nuestro Go!Jierno, olvidé hrucer otro lirunt® respecte de Tos 

proyectos mios en que 1úales proposiciones babi2,n sido desarrolladas. Repa;ro, 

]Hiles, semejrunte faJita e1uviamdo á ustecil! hoy esos J!lroyectos, ó, m.ej01r rll•ic1w, e~ 

p¡;oyecto único que tenrlia á la solucion de áJmbas cuestiones. Es el que hallará 

u sted ad~Niilte bruj® ra letra A. 

Mas como ese proyecto h abía sido precedido ele algunas de las proposi'cib

foles a~uolidas, y halDia sufrido u•na supresion importante, de que tambielíll e®nviene 

dar cuenta á usted, y fué seguido ele otros redactados en vista de los contrapro

yectos, HO sól® envío á usted 11oy igualmen.be los segundos [Li>1·oyecúes l!ll!Í®s, 

que son dos y vrun marcados con las leÚrus B y C, sino que trascribiré aquí lo 

<jjlle fué su.primi€10 del proyecto primitivo, y así mismo bs J!ll"Oposiciones que 

deluo llrumar prepamtorias. 

iLas proposiciones prep[l;ratorias fueron estas : 

"E] Gobie1mo ele los Estados Uni«los de Ceiomlliiru vel!lde 6 eede á ]a C®m

[Li>[l¡ñía Universal del c,~nal Interoceánico, ó renuncia en favor de ella, el derecno 

que se r ese1'"'í<Íi por ]a cláusura final cil.el rurticulo 2.0 de su col'l~rate ~le 5 ruce W'I'!Ti«> 

de Hl67 con la Compañía del F&rrocarril de Prunamá. 

"En camlliie, la Cel!lllpailiía 'lin!liv.ersal €lel Cafolal ;¡¡J!llteJreeeán!Íc® «Wí ru~ €1\® 

bierno de los Estados Unidos ele Colombia tres millones (3 .000,000) de dollars en 

efeetive, y cttairo millm]es (4!.0@0,00@) máJs, elíll eJiec<fiiv® rbalíllli@iem, ®, el'l! ltQg¡tJr «le 

ellos, 'Una renta anmal de doscientos ochenta mil (280,000)." 

iiLe StQpFimido del proyeete [Li>JJ'Í®J.] ~ve fué lo sign'entc, qtte le ser;v:~a C®W® 

de pr eámb ulo : 

" 'Fe~1!Íel)j)cle e~1 eeHsicilerwciGJl : 

· "1, 0 E l derecho qu e el G'obierno de !os Estados li.Jnidos de 0«>lom'bia se 

11rese1n¡¡i1 [!)>01' ~a cl!ít~st~la tfii¡¡¡ru} €1d a¡;tiemlo 2. o <!le st~ cont1·wte de 5 c!le J l!lilio die i)}8(;l~ 

con la Compañía del Ferrocwrril de Frunamá; 
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